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Cartagena del Chaira Caquetá, 12 de agos e de 2015 

Doctora 
OLGA LUCIA MANRIQUE OSORIO 
PROCURADORA REGIONAL DEL CAQUETA 
La ciudad 

REF.: QUEJA DISCIPLINARIA 

Implicado: ED1LBERTO MOLINA HERNÁNDEZ 

jAIBER GALINDO MUÑOZ, 	identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17710.189, residente en el municipio de Cartagena del Cha ra Caquetá, formulo 
queja disciplinaria contra el señor EDILBIERTO MOLINA HER ANDEZ, quien es el 
Gerente de GENDECAR SA .ESP, empresa que administra el lumbrado público en 
los caseríos no interconectados de Cartagena del Chaira, Solapo y San Vicente del 
Caguan Caquetá, por los siguientes hechos que paso a resumir: 

HECHOS 

PRIMERO: El Ministerio de Minas y Energía a través de la e presa GENDECAR, 
representada legalmente por el señor EDILBERTO MOLINA HE NANDEZ "brinda" el 
servicio de energía eléctrica en 13 localidades del Municipio de artagena del Chaira 
Caquetá, mediante Comités de Servicios Públicos del medio y b o Caguan. 

SEGUNDO: El Ministerio de Minas y Energía otorga un sub•idio que la empresa 
GENDECAR erdrega a los usuarios, mediante el SU! (Sistema nico de Información) 
de la Superintendencia de Servicios Públicos, el Ministerio de Minas liquida y 
mediante 	Resoluciones asigna y desembolsa los subsid os 	a la Empresa 
GENDECAR. 

TERCERO: Según reporte SUI (Sistema Único de Información) la empresa 
GENDECAR "presta" los servicios en las localidades que seguilio relaciono, vigentes 
al 16 de enero de 2015: 

1. Doce de octubre.  
2. Cumaraies 
3. E! Café 



4. Los Cristales 
5. Monserrate 
6. Peñas Blancas 
7. Pores 
8. Puerto Camelias 
9. Remolinos del Caguan 
10. Santa Fe 
11. Santo Domingo 
12. Sardinata 

CUARTO: La empresa GENDECAR no presta servicio alguno 
las localidades mencionadas en el numeral anterior, no cuenta 
que preste el servicio, no cuenta con instalaciones locativas, ni 
las plantas existentes en algunas localidades. 

le energía eléctrica a 
•n personal calificado 
mucho menos opera 

  

   

QUINTO: En donde existen plantas, las comunidades tienen s s propios empleados 
quienes se encargan de recoger el pago del servicio público y dministran el servicio 
eléctrico por medio de las Juntas de Acción Comunal de cada lo alidad. 

SEXTO: La empresa GENDERCAR no ha consultado con la comunidad ni ha 
expuesto que tipo de manejo le está dando a los subsidios asig ados por el Ministerio 
de Minas y Energías. 

SEPTIMO: De las Localidades reportadas por el señor 	DILBERTO MOLINA 
HERNÁNDEZ, gerente de Gendecar y de las cuales el Ministen de Minas y Energía 
gira los recursos, siete (7) de ellas no cuentan con plantas eléctricas, ni redes de 
energía pública: 

1. Doce de octubre 
2. Cumarales 
3. El Café 
4. Napoles 
5. Peñas Blancas 
6. Pores 
7. Sardinata 

OCTAVO: Mediante de fecha 16 de enero de 2015, el MinisterilD de Minas y Energía 
informó que la empresa GENDECAR brinda el servicio de ene la eléctrica, liquida, 
factura y reporta las cuentas de dichos subsidios entregados 
Sistema Unico de Información (SUI), de la Superintendencia 
Domiciliarios — SSPD-. Este liquida y asigna los subsidios a los 
de energía eléctrica de las localidades reportadas por el SU3 p 
son Doce de octubre, Cumarales, El Café, Los Cristales, Monse 

los usuarios en el 
e Servicios Públicos 
usuarios del servicio 
r GENDECAR, como 
tate, Peñas Blancas, 



Pores, Puerto Carneliá, Remolinos del Caguan, Santa 
Sardinata. 

Santo Domingo y 

  

NOVENO: Mediante oficio de fecha 12 de febrero de 2015, el se or LUIS FERNANDO 
CASTAÑO, solicitó a la Alcaldía Municipal de Cartagena del haira Caquetá, se le • 
informe si existe planta eléctrica de alumbrado público para las localidades de: Doce 
de Octubre, Cumaries, el Café, Nápoles, Peñas Blancas, Pores Sardinata. 

DECIMO: Mediante oficio de fecha 03 de marzo de 2015, el señor JULIO CESAR 
RESTREPO AGUDELO alcalde Municipal encargado de Cartagena del Chaira 
Caquetá, dio respuesta a la petición del señor LlYS FERNANDO CASTAÑO y 
confirmó que la empresa GENDECAR administra los recursos ci9e otorga el Ministerio 
de Minas y Energía a través de subsidios para las zonas no interconectadas del 
Departamento del Caquetá, y manifestó desconocer si la impresa GENDECAR 
cuenta con generadores eléctricos para el servicio. 

DECIMO PRIMERO: La Junta de Acción de Comunal de la Vereda Peñas Blancas del 
Municipio de Cartagena del Chaira Caquetá, mediante certific/ición de fecha 24 de 
enero de 2015, manifestó no contar con el servicio de energía eléctrica ni redes 
públicas de servicio de alumbrado. 

DEC1MO SEGUNDO: Mediante oficio de fecha 24 de enero de 2015, la Junta de 
Acción Comunal de la Vereda Peñas Blancas del Municipio de Cartagena del Chaira 
Caquetá, informó al Ministerio de Minas y Energía que la localidad no cuenta con el 
servicio de energía que reporta GENDECAR y que se desqonoce el uso de las 
transferencias de los dineros públicos que el Ministerio paga 41 GENDECAR por un 

("1 	
servicio que NO EXISTE. 

PRUEBAS 

Como pruebas que sustentan estas afirmaciones, se pueden tener en cuenta las 
siguientes: 

a) TESTIMONIOS: 

Se reciba testimonio de los presidentes de las juntas de ación comunal de las 
comunidades de: Doce de octubre, Cumaraies, El Café, Los ristales, Mónserrate, 
Peñas Blancas, Pores, Puerto Camelias, Remolinos del Cag an, Santa Fe, Santo 
Domingo, Sardinata, con el fin de que informen lo que ies const sobre los hechos de 
la presente denuncia. 



b) DOCUMENTALES 

cual, el Ministerio de 
brinda el servicio de 
de dichos subsidios 
mación (SUI), de la 
SPD-. Este liquida y 
rgía eléctrica de las 
•mo son: Doce de 
eñas Blancas, Pores, 
Santo Domingo y 

1. Copia oficio de fecha 16 de enero de 2015, mediante el 
Minas y Energía informó que la empresa GENDECAR 
energía eléctrica, liquida, factura 'y reporta las cuentas 
entregados a los usuarios en el Sistema Único de Info 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios — 
asigna los subsidios a los, usuarios del servicio de en 
localidades reportadas por el SU: por GENDECAR, c 
octubre, Cumarales, El Café, Los Cristales, Monserrate, • 
Puerto Camelias, Remolinos del Caguan, Santa Fe, 
Sardinata. 

1 cual, el señor LUIS 
1 de Cartagena del 
e alumbrado público 
afé, Nápoles, Peñas 

2. Copia oficio de fecha 12 de febrero de 2C15, por medio d 
FERNANDO CASTAÑO, solicitó a la Alcaldía Municip 
Chaira Caquetá, se le informe si existe planta eléctrica 
para las localidades de: Doce de Octubre, Cumarles, el 
Blancas, Pares y Sardineta. 

dio del cual el señor 
ipal encargado de 

ojón del señor LUIS 
ECAR administra los 
és de subsidios para 
aquetá, y manifestó 
dores eléctricos para 

3. Copia del Oficio de fecha 03 de marzo de 2015, por m:  
JULIO CESAR RESTREPO AGUDELO alcalde Mun 
Cartagena del Chaira Caquetá, dio respuesta a la pet 
FERNANDO CASTAÑO y confirmó que la empresa GENti  
recursos que otorga el Ministerio de Minas y Energía a tra 
las zonas no interconectadas del Departamento del 
desconocer si la empresa GENDECAR cuenta con gener 
el servicio. 

  

medio de la cual, la 
as del Municipio de 
1 servicio de energía 

4. Copia certificación de fecha 24 de enero de 2015, por 
Junta de Acción de Comunal de la Vereda Peñas San 
Cartagena del Chaira Caquetá, manifestó no contar con 
eléctrica ni redes públicas de servicio de alumbrado. 

5. Copia del oficio de fecha 24 de enero de 2015 por medio del cual la Junta dé. 
Acción Comunal de la Vereda Peñas Blancas del Municipio de Cartagena del 
Chaira Caquetá, informó al Ministerio de Minas y Energi4i que la localidad no 
cuenta con el servicio de energía que reportar GE DECAR y que se 
desconoce el uso de las transferencias de !os dineros púb icos que el Ministerio 
paga a GENDECAR por un servicio que NO EXISTE. 

CAR SA ESP. 6. Certificado de existencia y representación legal de GEND 



c) VISITA ESPECIAL: 

Se realice visita a las localidades de: Doce de octubre, Cu al-ales, El Café, Los 
Cristales, Monserrate, Peñas Blancas, Pones, Puerto Cam iias, Remolinos del 
Caguan, Santa Fe, Santo Domingo y Sardinata para que veri quen los hechos que 
originaron esta queja. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 14 No 16-65 Barrio 15 de junio del Munici 
Chaira Caquetá. 

 

io de Cartagena del tí 

 

Gendecar puede ser notificado en la carrei a 13 A No 9-08 Barrio Juan XXIII de la 
ciudad de Florencia Caquetá. 

Atentamente 

JAI 	O MUÑOZ 
CC. No -77710.189 
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CARTAGENA DEL CHAIRA, 8 De Abril de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Bogotá D.0 

léctrica y solicitud de _ ASUNTO: Reporte e información de la no prestación del servicio de energía 
medidas pertinentes 

Respetuosamente, la comunidad de ArgAszAz..„._ 	 ubicada 
Cartagena del Chaira, Departamento del Caquetá, nos permitimos informar 
actualmente no cuenta con el servicio de Energía Eléctrica, ni contamos con 

dicho servicio. 

Es de conocimiento de la comunidad, que la empresa GENDECAR, reporta 
información (SUI), de la superintendencia de servicios públicos domiciliario 

de servicio de energía eléctrica, desde agosto de 2012, hasta la fecha con 

Por tal motivo solicitamos que se tomen medidas pertinentes y dar soluclói  

que ha impedido que la comunidad cuente con el servició de energía et, ctric 

en el Municipio de 

que nuestra localidad 
a infraestructura para 

a esta preblemática, 

n el sistema único de 
(SSPD), la prestación 
) usuarios inscritos, 

Cordialmente, 

Junta De Acción Comunal de fi 

Personaría jurídica Nit 

Tesorero 
	

Vicepresidente 

C.0 
	

C.0 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUET 

MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL C AIRA 

JUNTA DE. ACCION. COMU AL 
VEREDA PEÑAS BLANCA 

PJ 0024 

Cartagena del Chaira, 24 de enero de 2015 

Doctor 
ROGELIO RAMIREZ REYES 
Director Energía Eléctrica 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 número 57/31 CAN 
Bogotá D.C. 

ASUNTO. Informe anomalías 

Cordlal saludo: 

Comedidamente me dirijo a su despacho, con el fin de nformarle de la anomalía 
que se viene presentando en nuestra localidad; puesto que en el momento no 
contamos con el servicio de energía eléctrica; lo cual lo pueden constatar los 
funcionarios. La empresa denominada GENDECAR, n s ha reportado desde el 

2012 y a su vez ustedes les estan haciendo transfer ncia de subs.idios corno 

pudimos constatar en las resoluciones consultadas traves de la página del 

Ministerio (resoluciones 18-12 dic/2012, hasta 1444 de di 5 / 2014). 

Esperamos tomen cartas en el asunto porque nuestra comunidad, va a realizar las 
gestiones pertinentes para que nos entreguen la planta eléctrica y nos entregueñ o 

nos reintegren estos dineros a la comunidad perjudicácia Esperamos una pronta y 
eficaz respuesta de acuerdo en los términos de la ley, ia la calle 3 número 2-33 
E3/,Centro, municipio de Cartagena del chaira — peñas Bl ncas 

Cordialmente 

t.f2 
	 F1S AL '1.1.4-WWelko 

C/c 	Alcaldía municipal y personería municipal 
Anexos resoluciones donde se refleja :los desembolsos realizados 
allegados a la 3.A,C. 

"7,zaa-42.4,1do 	 aticztu.1 7/1.07 

I ./f. 	 -c;1 
PRESIDENTE 



Rrepui)Irca de Colombia 
Departamento del Cagueta 

Municipio de Cartagena del Ch. 
Junta de Accion Cdmunal 

Vereda Peñas 	.cas  
Pj. 0024 

   

LA SUSCRITA JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA PEÑAS 
BLANCAS, MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRA- CAQUETA 

CERTIFICA QUE: 

En la vereda de Peñas .Blancas del Caguan, no existe el sistema de energía 
eléctrica, ni redes publicas de servicios de alumbrado 

Se expide en la Vereda Peñas BlanQas del Caguan, municipio de Cartagena del 
Chaira — Caquetá a los 24 días del mes de enero de 2015; Lo anterior para fines 
pertinentes y de gestión. 

Cordialmente. 

PRESIDENTE ci 	s 	4. 

. 1-11 to209t,t0 C.C. 

ciy¿j . 
FISCAL 
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CARTAGENA DEL CHAIRA, 8 De Abril de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Bogotá D.0 

ASUNTO: Reporte e información de la no prestación del servicio de energía e 
medidas pertinentes 

Respetuosamente, la comunidad de JI de Mil 1,41_  ubicada 
Cartagena del Chaira, Departamento del Caquetá, nos permitimos informar 
actualmente no cuenta con el servicio de Energía Eléctrica, ni contamos con 1 
dicho servicio. 

Es de conocimiento de la comunidad, que la empresa GENDECAR, reporta e 
información (SU;), de la superintendencia de servicios públicos domiciliarios 
de servicio de energía eléctrica, desde agosto de 2012, hasta la fecha con (LO 

éctrica y solicitud de 

n el Municipio de 
ue nuestra localidad 
infraestructura para 

el sistema único de 
SSPD), la prestación 
usuarios inscritos. 

Por tal motivo solicitamos que se tomen medidas pertinentes y dar solución 
que ha impedido que la ,:omunidad cuente con el servició de energía eléctrica 

Cordialmente, 

Junta De Acción Comunal de s2 .14 el&ÁLt,..._ 

Personaría Jurídica Nit O 

Presidente 
C.0 

esta problemática, 

gisem pt,i:A._21.3 ,, 	2,1"nlytt 
c.c 	wtf> 	rzujik-Qui.v..tc.-, 

,4; 
Vicenresident 	 1, 	eTreZ 
C.0 #7. 7 	023 	.r -Y tico -Catftul4 



Junta De Acción Comunal de 

Personaría Jurídica Nit 

Presidente 1¿.be  fie*vies 
C.0 4. 17 -  21 2. 	14t- y-tt/ (cr 
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CARTAGENA DEL CHAIRA, 8 De Abril de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Bogotá D.0 

ASUNTO: Reporte e información de la no prestación del servicio de energía leléctrica y solicitud de 
medidas pertinentes 

Respetuosamente, la comunidad de C., Irriarta (t5 	 ubicada 
Cartagena del Chaira, Departamento del Caquetá, nos permitimos informar 
actualmente no cuenta con el servicio de Energía Eléctrica, ni contamos con 
dicho servicio. 

en el Municipio de 
que nuestra localidad 
a infraestructura para 

Es de conocimiento de la comunidad, que la empresa GENDECAR, reporta n el sistema único de 
información {MIL de la superintendencia de servicios públicos domiciliario (SSPD), la prestación 
de servicio de energía eléctrica, desde agosto de 2012, hasta la fecha con ( ) usuarios inscritos. 

Por tal motivo solicitamos que se tomen medidas pertinentes y dar solucldir a esta problemática, 
que ha impedido que la comunidad cuente con el servició de energía eléctrict. 

Loralaimente, 

Vicepresidente kj 	 •ins, 9 

C.0 133,  .712, ,5,50 

Fiscal 
r.c 
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CARTAGENA DEL CHAIRA, 8 De Abril de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Bogotá D.0 

ASUNTO: Reporte e información de la no prestación del servicio de energía eléctrica y solicitud de 
medidas pertinentes 

Respetuosamente, la comunidad de 	eureb, 	ubicada en el Municipio de 
Cartagena del Chaira, Departamento del Caquetá, nos permitimos informar cue  nuestra localidad 
actualmente no cuenta con el servicio de Energía Eléctrica, ni contamos con la infraestructura para 
dicho servicio. 

Es de conocimiento de la comunidad, que la empresa GENDECAR, reporta eri el sistema único de 
información (SU)), de la superintendencia de servicios públicos domiciliarios (SSPD), la prestación 
de servicio de energía eléctrica, desde agosto de 2012, hasta la fecha con ( 3'11 usuarios inscritos. 

Por tal motivo solicitamos que se tomen medidas pertinentes y dar solución a esta problemática, 
que ha impedido que la comunidad cuente con el servició de energía eléctrica. 

Cordialmente, 

Junta De Acción Comunal de 	Pone c.  

Personaría Jurídica Nit 	o q, 51, S33 --5  
ANTA DE ACCION COAUNAL 
VEREDA PORE 

C!GENA DEL CP-1/4*RA 1›. 	P.4 `› 	:;!! —Z 

R D ENTE 

Vicepresidente 

CytS 1 iff9"/ br.lk`Vti tia Ca  ball e,a 

Secretario G,  4Cr1 	dAza e 
" 	'1c 	tl,r1 9 ".." 
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Fkte dente,  
Celular 2. 	 1 
C' ei pe t 	120)(t3 040L'' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

MUNICIPIO CARTAGENA DEL CHAIRA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA 1 r, 

P J N° 

nero de 2016. 

REFERENCIA. Certirración 

La JAC de la vereda Pr- 	 certifica que no he r101 recibdo 
ningún subsidio de energía eléctrica durante tos anos 2012, 20132014 y 2015 
tampoco contorna* vriplatáti flt iedes ir;léctric6--  an furzlcr,:nlientz 

localidad. 

Pera constancia se firma 

kst 

Secretario JAC 
Celular 310' 

:JUMO AlsVel« 004i~ 
~inri" vie T4tAS AG0 .v0 z; 
fimKItikokt: whk J4/11PU:i. • 

SECRETARI, J 4 

GG--n 



Presidente 

C.0 	IX a ez.›&'1,  

léctrica y solicitud de 

en el Municipio de 
ue nuestra localidad 
infraestructura para 

el sistema único de 
(SSPD), la prestación 
) usuarios inscritos. 
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CARTAGENA DEL CHAIRA, 8 De Abril de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Bogotá D.0 

ASUNTO: Reporte e información de la no prestación del servicio de energía 
medidas pertinentes 

Respetuosamente, la comunidad de 5avd1 tiac" 	_ 	ubicada 
Cartagena del Chaira, Departamento del Caquetá, nos permitimos informar 
actualmente no cuenta con el servicio de Energía Eléctrica, ni contamos con 
dicho servicio. 

Es de conocimiento de la comunidad, que la empresa GENDECAR, reporta 
información (Mi), de la superintendencia de servicios públicos domiciliario 
de servicio de energía eléctrica, desde agosto de 2012, hasta la fecha con (5 ,  

Por tal motivo solicitamos que se tomen medidas pertinentes y dar soluciór a esta problemática, 
que ha impedido que la comunidad cuente con el servició de energía eléctric4 

k...U1 ti id irnente, 

Junta De Acción Comunal deLé.:121g...6._ 

Personaría jurídica Nit 'TV 56 t (>44- 

Tesorero 
C.0 

g 7V) PI? 

Vicepresidente 
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Atentamente 

J 
C.C .  No 

MUÑOZ 
10.189 

Florencia, 12 de agosto de 2015 

Doctora 
PATRICIA DUQUE CRUZ 
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
Bogotá; D.C. 
Colombia 

Cordial saludo, 

JAIBER GALINDO MUÑOZ, identificado con la ¿éi  
17.710.189, residente en e! municipio de Cartagena del 
del presente escrito me permito adjuntar copia de la queja a 
cortra del GENDECAR ante la Procuraduria Regional del C 

luía de ciudadanía No. 
haira Caquetá, ;Sor medio 
sciptinaria que instauré en 
quetá.  

Lo anterior con el fin de que se sirva realizar el seguimiento pertinente. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 14 No 16-65 Barrio 15 de junio del Municipio de Cartagena del 
Chairá Caquetá. 



Florencia, 12 de agosto de 2015 

Doctor 
JAIME RODRIGUEZ TIBOCHA 
Gerente Contraioria Departamental del Caquetá 
La ciudad 

ontritluii«,C,..,, 1.-.1z,  Republtez 	1:11-A-4$.7015 1,1:59 

Cite tne 14.: 211 SER0082
5.
77
A. 

 0 Fc4:1 Anex 1 FA.22 

ORIGEN JAtBE GAlit:00 tAtiÑOZ 
DESTINO 	 ,;EREt.liE 	 AL (.;,.)"__EUt-7_9,-- DE 

CONT 4:1A CALDEFIOn LOPEZ 

ASUNTO DEM CIASINVLSTIGACU'4;15.1C,Akt. GENDECAR 

oes 

2015ER0 	2770 	111111111111111111111111111111111111111  11111 

Cordial saludo, 

JAIBER GALINDO MUÑOZ, 	identificado con la c dula de ciudadanía No. 
17.710.189, residente en el municipio de Cartagena del haira Caquetá, por medio 
del presente escrito me permito adjuntar copia de la quej disciplinaria que instauré 
en contra del GENDECAR ante la Procuraduria Regional d Caquetá. 

Lo anterior con el fin de que se sirva iniciar las investigado es fiscales pertinentes. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 14 No 16-65 Barrio 15 de junio dei unicipio de Cartagena del 
Chaira Caquetá. 

• Atentamente 

JAIB I  MUÑOZ 
C.C. No 17.710.189 



.Pr) 13 P 4 

Florencia, l2 de agosto de 2015 

Señor 
DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS 
Florencia Caquetá 

Cordial saludo, 

JAIBER GALINDO MUNOZ, identificado con la ,c 
17.710.189, residente en el municipio de Cartagena del 
dei presente escrito me p3rrnito adjuntar copia de !a quei  
en contra del GENDECAR ante la Procuraduria Regional d 

Lo anterior con el fin de que se sirva iniciar las investigad o 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 14 No 16-65 Barrio 15 de junio de 
Chaira Caquetá, 

Atentamente 

J 	 O MUÑOZ 
C.C. 	0.189 

\ 	29426 

ula de ciudadanía No. 
haira Caquetá, por medio 
disciplinaria que instauré 

1 Caquetá. 

es pertinentes. 

unid* de Cartagena del 
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MOTIVO DE VISITA: Mesa de Trabajo con la comunidades de Cartagena Chaira Caquetá  
CIUDAD: Cartagena del Chairá 	FECHA: 27 de Julio de 2016 Caquetá  

ASISTENTES 

1N-F-001 V.2 

ACTA DE VISITA 
EMSERPCAR SAS ESP. 

DEPENDENCIA SUPERSERVICIOS: Direcebn Técnica de Gestión de,  Energía. 

Nombre 	 Cargo, 	Empresa o Entidad 
Juan Sebastian Ruiz 	 Alcaide Encargado 

	
Alcaldía de 
Cartagena de 
Chaira 

Alexander Diaz Mendez 	 Gerente 	 Emserpcar S.A.S 

Sorda Serrano Díaz 	 Profesional especializado DTGE - SSPD 
OBJETIVO: Llevar a cabo mesa de trabajo con la comunidades de Cartagena de Chairá 
para que manifiesten la calidad continuidad y eficiencia en la prestación del servicio de 
energía eléctrica en la ZNI respectiva, así mismo conocer sobre fa conformación y puesta en 
mPrrhg cte._ nueV9 ESP EIVISFRPCAP !-expst,-- 19 e RUPS 	esta 	 

DESARROLLO 
Durante el día 27 de Julio de 2016, en las instalaciones de ia ALCADiA MUNICIPAL de 
Cartagena de Chairá Caquetá, con el acompañamiento del Alcalde encargado el Dr. Juan 
Sebastian Ruiz Cortez, el gerente de EMSERPCAR S.A.S y demás miembroa de la 
Localidades del municipio, esta SSPD procedió a dar apertura de ia reunión, con et objetivo 
de escuchar atentamente a cada uno de los representante de las locaUdades MI. de la 
siguiente manera; 

1) VEREDAS PORES: el señor Aidemar Rocirlguez en :a calidad de delegado de ,a 
junta de acción comunal, manif;sta que su iocaüdaci cuenta con un promedio de 
(39) familias, pero que a la fecha de hoy nunca han recibido el servicio de energía 
eléctrica de á Zona, asi mismo manifiesta el representante que no cuenta con una 
planta de generación diéseli  ni otro tipo de solución energética que pueda satisfacer 
la necesidad del servicio, así mismo manifiesta a esta SSPD que tienen 
conocimiento del giro de subsidios por parte del MME a la empresa Genclecar por la 
suma de $31.936.992 desde el año 2012. (adjunta soportes) 

2) VEREDES SARDINATA: el señor Germán Hoyos en la calidad presidente de la Junta 
de acción comunal, manifiesta que su comunidad está integrada por (80) familias en 
promedio, nunca han recibido el servicio de energía, y que soto a partir de octubre 
del 2015 recibieron una planta d'ése' de 35 kVA, de propiedad del IPSE pero no se 
encuentra en operación, así mismo manifiesta que tienen conocimiento del giro de 
subsidios por parte del MME por un valor de $54,150.655, pe-o Sardinta no conoce 
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3) VEDERA PEÑAS BLANCA: Nancy Millón en la calidad de deleg da de la Junta de 
acción comunal cuenta con (42) familias, manifiesta que su co unidad nunca han 
recibido el servicio de energía eléctrica, que hace un mes en promedio el IPSE 
instaló 3 paneles solares pero aún no funcionan. Así mismo se ;ene conocimiento 
que.para su comunidad el MME Desde el año 2012 ha realizado giros por un valor 
de $34.895.828,a la empresa GENDECAR pero que no se han vis o beneficiados. 

4) VEREDA NAPOLES: El señor Alexander Díaz en calidad de ger te de la empresa 
de servicios públicos EMSERPCAR S.A.S E.S.P , registrada en c mara de comercio 
el 25 de febrero del 2016, cuyos socios son los comités de s rvicio públicos de 
remolinos de caguan, comité de s.p de santo domingo, comité de servicios públicos 
de la veredas cristal, veredas santafe, verdes pores, cumarale nepotes, peñas 
blancas, las animas, y sardineta, menciona que a raíz de los a tecedentes antes 
mencionados, las comunidades decidieron crear su propia e.s.p, c n lo presidente de 
junta anteriormente mencionados, y que ya se encuentra inscrit en RUPS de la 
SSPD, así mismo dice que la comunidad napoles nunca ha recibid la prestación del 
servicio, ni tampoco cuenta con plantas de generación, pero si t ne conocimiento 
que el MME realizo giros por un valor $24.744.580, desde el año 2 12. 

Í (\CALIDAD CLirvIARALES: ¡a comunidad manifiesta que nunc 
servicio, cuenta con una planta diésel 35 kVA recibida en octubre 
no está operando, son 41 familias afectadas por la no prestació 
mismo tienen conocimiento del giro de subsidios por un valor d 
$33.416.131 desde el año 2012. 

6) LOCALIDAD EL CAFÉ: La comunidad manifiesta que nunca han r 
de energía eléctrica, tampoco no cuenta con plantas ni redes, pero 
por un valor de $28.570.983, son (35) familiar que nos vemos af 
prestación del servicio en la Zona. 

han recibido el 
el 2015 pero esta 

del servicio, así 
por un valor de 

 

cibido el servicio 
i aparece un giro 
ctadas por la no 

 

   

.] 7) LOCALIDAD EL 12 DE OCTUBRE: La comunidad manifiesta que n nca han recibido 
el servicio pero que el MME si le ha realizado giros por un valor $6 .618.869, desde 
el año 2012, cuentan con una planta Diesel de 35 Kw pero no est' operando. en la 
comunidad se encuentran (60) familias. 

vt 8) LOCALIDAD LA ANIMAS: En la comunidad se encuentran 35 vi endas, pero las 
mismas no han recibido el servicio, cuenta con una planta recibida n octubre 2015, 
pero no está funcionando. 

9) LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE RISARALDA: El señor Omar Gercía manifiesta 
inconformismo con el servicio de energía, su localidad esta interconecta al SIN pero 
presenta muy fallas, en promedio 4 veces al día. 

10) LOCALIDAD ARENOSO: Cuenta con planta desde el mes de octubrie del 2015 pero 
no cuenta con redes, ni el servicio. 

11) LOCALIDAD DE PALMERAS DE SUNS1LLAS: Cuenta con una pla ta diesel desde 
el mes de octubre del 2015, pero no tiene redes, ni putería, no cuent con el servida , 
de energía. 	  
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12) LOCALIDAD DE SAV‘TCYárbÉRTáARALDA: El señor Omar García manifiesta 
inconformismo con el servicio de energía, su localidad esta inter necia al SIN pero 
presenta muy fallas, en promedio 4 veces al día. 

La comunidad anexa a la presenta Acta documentos soporte de cada una de las denuncias 
realizadas a esta SSPD, soportes que hacen parte integral de la misma, y que servirán para 
proceder a realizar las respectivas acciones de vigilancia si hubiere lugfar a ello, así misa 
esta SSPD procederá a realizar un análisis profundo de cada uno de lb manifestado por 
cada comunidad, socializando con las entidades corno el IPSE, MME, para la toma de 
acciones que coadyuven a la mejora en la prestación del servicio y la calidad de vida de su 
habitantes. 

Documento (s) entregado (s) en la visita por parte de la empresa. 
Descripción del Anexo 

	
"(Míos 

Se anexa información entregada por EMSERPCAR 

*Documento (s) pendiente (s) por entregar por parte  de la empresa.  
Fecha que se 

Descripción del Anexo 	 comprome e a hacer la 
ent echa 

ANEXOS 

Los anexos a este documento, así como las fotografías tornadas al monento de la 
visita, hacen parte integral de esta acta. 

Para Constancia de lo anterior se firma la presente acta a los (27) días OeI mes Julio del 
año dos mil dieciséis (2016). 

, 	_ _ Por 	tu e la empf 	e Servicios Públicos, y La Alcaldía Municipal 

A xander Diaz Me dez  Juan Sebastian Ruiz Corles 
N' de Cédula i 	 N° do Cédula 



SORAIDA SERRANO D1AZ 
NO de Cédula 38.287108 
contratista DTGE  
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Por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 



12-.,entarti'ente 

LUIS FRANCISCO VARGAS CCREJIK 
1A-Lcalde municipal 
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Anexo: Doce (12) Folios. 

Servicios Postales Nacionales S.A. 
Punto Operativo - Florencia 

)» COPIA COTIJADA CON El ORIGINA!, 
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REPOBLICAbE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 

MUNICIPIO 	CARTAGENA DEL CHAI'  
ALCALDíA 

NIT, 800095754-4 
(DESPACHO ALCALDE) 

DA - AM 	023 
	

I {5 

Cartagena. del Chaira, 04 de marzo de 
2OLfgrPTC1 SPOSTAIESMACIO 	SO. usad a 

la Comunidad 

Doctor: 
ALEJfANDK) ORDOÑEZ MALDONADO 
Procurajcr general de la nación 
Boqc)tá DC, 

A3unLJ: R_mísión do Queias de 

Respet:ado Doctor, 

LORENCIA(Caquetá) 
este d 
:rnvlad el día a 5 TIP1K LUID on 

cutnIntoifil gjimia del 

4útriero de NotiEXPRE 
cunplimlento de ley 194103 

N 
Ur‘ 

WIRE OEL 	CIONARIO 

Atentamente 11.0 dr - Je 

• aparnLOO jon maneos que 
,,:resenand por la Empresa prestadora de Servicios 

GENDECAR. Esta empresa presta servicios de energía 
eléctrica a 13 localidades de ese municipio de las cuales 	(7) 
que no cuentan con plantas generadoras de energía ni redes de 
distribución como son: las veredas puerto Nápoles. Camarales, 
el café, penas blancas, Pore, 12 de octubre y la Sardinata. 

Le anterior con el fin de que se inicien las investigaciones 
pertinentes y poder dar solución a las clujas de las diferentes 
comunidades. 

Carrera 4 No. 3-24 3/Centro 	 e9e 
Página w&t wwwcartagenadelchaira-caqueta.gc-v.

e-mail: contactenos@cartenedelc-  ira 
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DA - AM - 0236 - 16 

Cartagena del Chairá, 05 de marzo de 2016 

Doctora 
GLORIA VILLALBA GONZALEZ 
Contralora departamental 
Florencia-Caqueta. 

Asunto: Remisión de Quejas de la Comunidad 

Respetado Doctor. 

Atenliee m1 n1rco o usted con el fin de remi 
Asociación Comunal de Aso Juntas, del Municipio 
Chaira - Caquetá, referentes a los aparentes m 
se vienen presentando por la Empresa prestado 
Públicos GENDECAR. Esta empresa presta servio 
eléctrica a 13 localidades de ee municipio de 
que no cuentan con plantas generadoras de ener 
distribución como son: las veredas puerto Náp 
el café, peñas blancas, Pare, 12 de octubre y la 

ir quejas de la 
e Cartagena del 
los manejos que 
a de Servicios 
os de energía 
as cuales (7) 
la ni redes de 
es, Camarales, 
ardinata. 

Lo anterior con el fin de que se inicien las 
pertinentes y poder dar solución a las quejas d 
comunidades. 	fC 

nvestigaciones 
las diferentes 

 

Atentamente,) 

  

   

LUIS FRANCISCO VA9GAS CREA 
Alcalde municipal 

Anexo: Doce (12) Folios. 

Elaboro: PATRICIA P. 	1 Proyecto: 

"DESARROLLO Y BIENESTAR PARA TODOS" 
Carrera 4 No. 3-24 3/Centro - Teléfono: 098 431 
Página web: www.cartagenadelchaira-caqueta.gov  

e-mail: contactenos@cartagenadelchaira-caqueta.g  

432 
.co 
y.co 



Florencia, 30 de Marzo del 2016 

Doctora: 
Olga Lucia Manrique Osorio 
Procuradora Regional Caquetá 

Ref: Ampliación 

Queja disciplinaria presentada el 12 de agosto del 2015 contra el gerente de la 
empresa ENDECAR S.A. E.S.P radica ante la procuraduría del 12 de agosto del 
2015. 

En el día de hoy 30 de marzo del 2016 hicimos presencia en las instalaciones de 
la Procuraduría Regional conforme a la cita que se había acordado con su señoría 
para ampliar la respectiva queja. 

Inicialmente el abocado que usted encargo expreso Que tenía una cita médica a 
las 10 AM que por favor hiciéramos presencia en otro momento, ante la insistencia 
de los declarantes personas campesinas de Cartagena de Chaira y que debían 
regresar a su municipio al medio día, el funcionario decidió acceder a 
decepcionar las declaraciones. 

Posteriormente una funcionaria de la Procuraduría diferente a la persona 
encargada por su señoría para recepcionar las declaraciones, se incomodó porque 
ingresamos a la oficina las 4 personas que asistían, ingreso una persona del 
campo pero debido a su poca formación a académica -ya la preocupación que ha 
generado que desde el 12 de octubre del año 2015 y a la fecha no se ha avanzado 
en forma sustancial dentro del proceso y pidió ser acompañado por el diputado 
Arturo Mayorca persona que es profesional en el derecho, no para que lo 
representara sino para que lo apoyara en la entrega de documentos a presentar a 
la procuraduría, además fue quien les había dado confianza para volver a la 
Procuraduría a ampliar la queja. 

••• 

Ante la insistencia en la incomodidad de esta funcionaria el diputado Mayorca 
expreso que no era su intensión causar incomodidad alguna, que se retiraba a 
solicitud de la funcionaria, pero los campesinos prefirieron no dar la declaración y 
presentarla por escrito. 

Agradecemos el espacio que nos ha brindado y procedemos a ampliar la queja a 
través de este documento. 

Somos representantes de Asociación De Junta, Personería jurídica 379 de 1990. 



Yo Soy Eucario Jesús Bermúdez Ramírez 
C.C. 93.471.153 Tolima, Tolima 
Presidente de la Asociación de Junta. 

Para contribuir al esclarecimiento de la denuncia anexamos: 

• Fotocopia de la resoluciones de pago suministrada por el IPSE 
20151330115422 del 22 de septiembres del 2015 mediante el derecho de 
petición. 

• Fotocopia del Certificación de la Junta de Acción Comunal de los centros 
poblados que recibe dichos subsidios que la empresa ENDECAR recibe. 

• Fotocopia de la cámara de comercio de la empresa ENDECAR. 
• Fotocopia del oficio de traslado de la queja entre puesta por la asociación 

de junta ante la alcaldía de Cartagena de Chaira dirigido a la Procurador 
general de la nación_ 

• Fotocopia de la denuncia entre puesta por JAIBER GAL NDO MUÑOZ. 
• Fotocopia del traslado de la queja entre puesta por asociación de junta ante 

la alcaldía municipal. 
• Fotocopia de la denuncia interpuesta ante la fiscalía por el señor JIBER 

GAL1NDO MUÑOZ y ante la superintendencia de servicios públicos. 

A Continuación relacionamos las resoluciones de pago de subsidie del ministerio 
de minas y energías. 

• Las Resoluciones 18 0825 y 9 1812 del año 2012. 
e Las Resoluciones 9 0328, 9 0417, 9 0703, 9 0808, 9 1043 y 9 1130 del 

año 2013 
e Las Resoluciones 9 0376, 9 0424, 9 0537, 9 0751, 9 0877, 9 0992, 9 

1102, 9 1250 y 9 1444 del año 2014 
• Las Resoluciones 4 0215, 4 0338, 4 0584, 4 0682, 4 0801, 4 0912 y 4 

0981 del año 2015 

Tenemos Preocupación porque desde de la fecha 12 de Agosto del 2015 a Marzo 
30 del 2016 no se ha visto avances sustanciales del proceso por lo tanto nosotros 
solicitamos a la procuraduría nos de algún resultado de la investigación 

Atentamente, 



d&L  

MARIO JESÚS BERMÚDEZ RAMÍREZ 
C.C. 93.471.153 
Presidente de la Asociación de Junta 

JOSE RAMON P 
C.C. 17.672.995 
Tesorero 

1SAA C PI,<EZtOPEt 
C.0 .I.710.031 
Habitante de Cartagena 

I wpia ti rilt.:,-tffitt y ia Procuraduría Genera; de la Nació 

ADILLA GONZALES 



111111d 1111111111111111111111111 111111111 
contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No: 20151370134821 
Fecha: 22-09.2015 

VoBo: Jaime Martínez Castiblanco - Subdirector de Planificación Energétic 
Revisión Jurídica: Neila Saleta rizar - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectaron: Sandra- e 	Fernely Morales - CECAS 

ipal: Calle 99 No. 9 A - 54 Torre 3 
Piso 14 Edificio 100 Street 

PBX: (57 1) 639 7888 
Fax: (57 1) 53'J 7,888 Ext. 127 

Bogotá D.C. - Colombia 

Pri 
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rr;Etituto de Planificación y Promoción 
de Soluciones Energéticas para las 

Zonas No Interconecladas 
Página 1 de 1 

IPSE-DO-F26 

Bogotá, D C., 

Doctor 
ROGERIO RAMÍREZ REYES 
Director de Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
CAN 
Bogotá, D.0 

Nilinisterio de Minas y En 
Origen: IPSE 
Raer: 2015066604 24-09-2 
Anexos: 1 FOLIO 
Destino: GRUPO DE PAI 
Serie: 

501:28 PM 

FICIPACION l SER VICIO A CtUDADA: 

ASUNTO: Traslado derecho de petición radicado IPSE 20151330115422 d 

etaco doctc,,H 

Por sr competencia de ese Ministerio, de manera atenta damos traslado al 
en el IPSE a través del módulo de atención al ciudadano, y radicado con el 
22 de septiembre de 2015, mediante el cual el Sr. Isaac Páez López, solicit 
recursos girados a la empresa GENDECAR. 

Cordialmente, 

( 

GEORDO CAMAS JIMÉNEZ 
Direl3tor General 

Seaneyraláticado 20151330115422 

c.c: Sr. Isaac Páez López: ispaloOlChotmal.com  

,r f  Expediente No.: N.A 

122 de septiembre de 2015 

Derecho de Petción recibido 
limero 20151330115422 del 
información respecto de los 
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p,„, A litinth ISAAC PAEZ LOPEZ: REIKTE 
loothlo 	*ti  Faena ~ 	22 tad* ,0110111 le 17:44 

Dentkno <SRUPO ATENC4OK AL CIUDADANO 
Remitente CILI ISAAC PAEZ LOPEZ 
Bogatt 	Ferrera 12 Na. aa-it $440100 

Stelemi * C1 4n - Ckleonpl 
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Cartagena del chajra, septiembre 17 de 2015 

SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO 	

N* .1»011542. 

Señor: 
DIRECTOR 
INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE 

INTER ' 
Calle 99 No 9a-54 Torre 3 piso 14 edificio IDO street 

Asunto: Derecho de Petición 

€TAP,As. 
 

1,-,?!..., • ,,, 	,tizin, -;' «..-- 
4 . . .... 	

...,... . , 	i 

7 SEp 

_J1 ii¿Pti 

A14_7;1-1.'1 ' 

=ir 
Bogota 0,0 
Pbx 0916397888 

ISAAC PAEZ LOPEZ, identificado(a) como aparece al píe de la fir 
calle 8 # 7 -33 barrio camilo torres de Cartagena del chaira 
3208370543, correo electrónico ispaloOl@hotmail.corn, en ejerric 
Petición consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colom 
los requisitos del art,5 del Código Contencioso Administrativo, respetu 
a su despacho, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

a, residente en la 
quetá teléfono 

del Derecho de 
la y con el lleno de 
samente me dirijo 

En el municipio de Cartagena del ,zhaira, Caquetá, hay varias loe 
poblados que cuentan algunos con el servicio de energía y otros qu 
hace necesario que las comunidades que posteriormente detallamos 
sobre el manejo de tos recursos que por concepto de subsidios a tarifa 
corno beneficios de parte del gobierno nacional y en especial del MINIS 
Y ENERGIA, información a la cual no hemos podido acceder por son 
hecho a fa Empresa GENDECAR y que igualmente no aparece detalla 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y EL IPSE, si obtenemos esta inf 
garantizando transparencia en la prestación de este servicio y de lo 
estado brinda a una población vulnerable de fas zonas no interconectad 

lidades E eRntrei 
no lo tienen, Se 
tengan claridad 

menores reciben 
ERIO DE MINAS 

tud que le hemos 
en la página del 

rmación estamos 
recursos que el 

5 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA PETICIÓN 

Es necesario conocer esta información tan importante para cada una d 
y me dirijo a ustedes por cuanto la podernos obtener de forma cierta y , 
que ustedes nos brinden de primera mano esta información que h 
nuestras solicitudes que nos genere la confianza necesaria que esper 
la página del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA (IPSE) no está de 
globalizada y esta situación no nos da la claridad necesaria 

las comunidades 
al, quienes mejor 

sido esquiva a 
mos obtener, en 
allada, solo esta 

PETICIÓN 

Certifiquen de acuerdo  a la información que reposan en su sista a la cantidad de 
usuarios que reporta la empresa GEDECAR de !as localidades ue se relacionan 
de los años 2012, 20131  2014 y 2015 



Cartagena del chaira Caquetá 1711 

• Las copias' de las restluciones con todos sus anexos y 'relación detallada de 
pagos y 	desembolsos de subsidios por tarifas menores del servicio de 
energía eléctrica realizadós a la empresa. GENDECAR de los años 2012, 2013, 
2014 y 2015 donde se relaciona. cada una de las localidades con. el valor girado a 
cada una de ellas del municipio de Cartagena del Chaira, departamento del 
Caquetá. 

• Copa de la relación de usuarios reportados por GENDECAR en cada una de las 
localidades con los respectivos números de cedulas. 

• Doce de octubre 
• Cuniarales 
• El café 
• Los cristales 
• Monserrate 
• Peñas blancas 
• Pores 
• Puerto camelias 
• Remolino del Caguán 
• Santa fe del Caguán 
• Santo Domingo 
• Sardinata 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiré en la calle 8 # 7 43 barrio camilo torres de Cartagena 
del chaira, departamento del Caquetá teléfono 3208370543, correo electrónico 
ispaloOl@hotruail.com  

• Atentamente, 

C.C. Procuraduría general de la nación 
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Bogotá, D.C. 

Señor. 
ISAAC PAEZ LÓPEZ 
E mal!: ispaloOlhotrnall.com   
Calle 8 No. 7-33 
Barrio Camilo Torres 
Cartagena del Chaira, Cagueta 

ASUNTO: 	Respuesta al traslado de Derecho de Petición Rad No. 2015066604 del 24-09-2015. 

Cordial saludo señor 

En respuesta a su derecho de petición, me permito informarle que la Direccion de Energía Electrica del 
Ministerio de Minas y Energía realiza la validación de acuerdo con la información que reporta la empresa 
GENDECAR en el Sistema Único de Información - SUI de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios - SSPD que es la entidad encargada de la vigilancia y control conforme lo estable el Artículo 
79 de la Ley 142 de 1994. 

Por io anterior, se da 'respuesta a su derecho de petición en ei mismo orden ,e formulación: 

La información que se relaciona a continuación es la que reporta la represa GENDECAR en los 
formatos comerciales del Sistema Único de Información - SUI, por lo q la certificación se la puede 
expedir es la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD. 
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Localidades 2015 Enero Febrero Marzo , 	Abril Mayo Junio 
12 DE OCTUBRE 60 60 60 60 eo 60 
CRISTALES 83 83 83 .., ' 	• 83,  83 83 
CUMARALES 411.  41 41 41 41 41 
EL CAFE 35 35 35 35 31 35 
MONSERRATE 98 98 98 98 98 98 
NAPOLES 30 301 ̂  	30 30 30 '  30 
PENAS BLANCAS 42 42 42 k  42 42 42 
PORES 39 39 39 39 39 39 
PUERTO CAMELIAS 77 77 -77' 77' 77' ni 
REMOLINOS DEL CAGUAN 248 248 248 248 248'  248' 
SANTA FE 

, 	
85 85 85 85 85 85 

SANTO DOMINGO 83 83 83 83 83 83 
SARDINATA 55 55 55, 55■ 	55 55 

2. De acuerdo a su solicitud anexamos copias simples de las resoluciones de subsidios a favor de la 
empresa GENDECAR quien realizó contrato de cesion de recursos con el distribuidor mayorista 
TERPEL, quien le suministra el electrocombustible de acuerdo con el cupo mensual asignado por el 
IPSE para cada una de las localidades reportadas, por lo que los pactos se efectúan directamente a 
TERPEL conforme al combustible retirado, y no se detalla en la resolución el valor en pesos por cada 
localidad, sino un total por empresa. 

A continuación realciono cuadro con los datos de las resoluciones fecha y valor girado, asi mismo 
anexamos copias simple de las resoluciones en 82 folios. 

Fecha Resolucion Valor*  

29/05/2012 18 0825 170.343.000 
12/12/2012 ' 	9 1812 50.779.000 

TOTAL 2012 221.122.000 

Fecha Res olucion Valor 

06/05/2013 9 0328 108.672.000 
30/05/2013 9 0417 50.779.000 
29/08/2013 9 0703 68.644.000 

27/09/2013  9 0808 60.405.000 

28/11/2013 9 1043 76.136.000 

20/12/2013 9 1130 75.327.000 

TOTAL 2013 439.963.000 
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Fecha Resolucion Valor 

03/04/2014 9 0376 135.470.788 

22/04/2014 9 0424 75 755.793 

19105/2014 9 0537 69.781.463 

17/07/2014 9 0751 87_360.203 

12/08/2014 9 0877 25.457_016 

19/09/2014 9 0992 98.137.348 

20/10/2014 9 1102 60353_132 

13/11/2014 9 1250 49-361.648  

05/1212014 9 1444 83.497.894 

TOTAL 2014 685.175,264 

Fecha Resolucion 
--1 

Valor 

18/02/2015 4 0215 96 424 222 

17/03/2015 4 0338 87.698.222 

15/05/2015 4 0564 89.279.974 

16/06/2015 4 0682 89.118 118 

16/07/2015 4 0801 27.896 405 

24/08/2015 4 0912 90.677,405 

09/09/2015 4 0981 67.708.202 

TOTAL SEPT. 2015 548.802.548 

En la Resolucion 9 0537 del 19-05-2014 el valor de $231.514.517 corresponde al pago de 
electrocombustible da el Municipio de Solano, San Vicente del Cagliari y Cartagena del Chairá 
atendidos por Gendecar. 

3. Con relación a este punto, se le informa que en los formatos de cargue de información del SUI no se 
reporta el numero de cedula de los usuarios sino un código NIU asignado por la empresa GENDECAR. 
en caso de requerir este código NIU debe hacer la solicitud a la a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios SSPD. 

Cualquier inconsistencia o anomalía en la prestación del servicio, debe comunicarla a la Superintendencia 
de Setvicios Públicos Domiciliarios — SSPD. Carrera 18 No. 84-35 Bogotá Pbx (571) 691 30 05. 

Cordialmen 

Adiall, 1 
001 

l• 
irector 

nexo: Un L 
Copia: Procu 

ajo 
duria General de la Nación_ 

Proyectó: Javier Rojas Garay.  
Revisó: Helbert Ángel Pulido \113 
Aprobó: Rogerio Ramírez Reyes 
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Cartagena del chaira, septiembre 17 de 2015 

Señor: 
DIRECTOR 
INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE 
SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCO ECTADAS 
Calle 99 No 9a-54 Torre 3 piso 14 edificio 100 street 
Bogota D.0 
Pbx 0916397888 

Asunto: Derecho de Petición 

ISAAC PAEZ LOPEZ, identificado(a) como aparece al pie de la 
calle 8 # 7 -33 barrio camilo torres de Cartagena del chaira 
3208370543, correo electrónico ispaloOl@hotmail.com, en ejer 
Petición consagrado en el ad 23 de la Constitución Política de Colo 
los requisitos del art.5 del Código Contencioso Administrativo, resp 

Q11 drzQpartn,  rnn fundamento en inc 

HECHOS: 

irma, residente en la 
Caquetá 	teléfono 
icio del Derecho de 
bia y con el lleno de 

tuosamente me dirijo 

En el municipio de Cartagena del chaira, Caquetá, hay varias 1 
poblados que cuentan algunos con el servicio de energía y otros 
hace necesario que las comunidades que posteriormente detall 
sobre el manejo de los recursos que por concepto de subsidios a ta 
como beneficios de parte del gobierno nacional y en especial del MI 
Y ENERGIA, información a la cual no hemos podido acceder por s 
hecho a la Empresa GENDECAR y que igualmente no aparece det 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y EL IPSE, si obtenemos est 
garantizando transparencia en la prestación de este servicio y d 
estado brinda a una población vulnerable de las zonas no interconec 

calidades o centros 
ue no lo tienen, Se 

mos tengan claridad 
ifas menores reciben 
ISTERIO DE MINAS 
licitud que le hemos 
lada en la página del 
información estarnos 
los recursos que el 

adas 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA PETICIÓN 

Es necesario conocer esta información tan importante para cada un de las comunidades 
y me dirijo a ustedes por cuanto !a podemos obtener de forma cierta y real, quienes mejor 
que ustedes nos brinden de primera mano esta información qu.• ha sido esquiva a 
nuestras solicitudes que nos genere la confianza necesaria que e peramos obtener, en 
la página del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA (IPSE) no esta detallada, solo esta 
globalizada y esta situación no nos da la claridad necesaria 

PETICIÓN 

Certifiquen de acuerdo a la información que reposan en su s stema la cantidad de 
usuarios que reporta la empresa GEDECAR dé las localida• es que se relacionan 
de los años 2012, 2013, 2014 y 2015 





• Las copias de las resoluciones con todos sus anexos y relación detallada de 
pagos y 	desembolsos de subsidios por tarifas menores del servicio de 
energía eléctrica realizados a la empresa GENDECAR de los años 2012, 2013, 
2014 y 2015 donde se relaciona cada una de las localidades con el valor girado a 
cada una de ellas del municipio de Cartagena del Chaira, departamento del 
Caquetá, 

• Copa de la relación de usuarios reportados por GENDECAR en cada una de las 
localidades con los respectivos números de cedulas. 

• Doce de octubre 
• Cumarales 
• El café 
• Los cristales 
• Monserrate 
• Peñas blancas 
• Pores 
• Puerto camelias 
• Remolino del Caguán 
• Santa fe del Caguán 
• Santo Domingo 
• Sardinata 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiré en la calle 8 # 7 -33 barrio camilo torres de Cartagena 
del chaira, departamento del Caquetá teléfono 3208370543, correo electrónico 
ispaloOl@hotmail.com  

Atentamente, 

Z LOPEZ 
17.7 	1 expedida en Cartagena del chaira Caquetá 

C.C. Procuraduría general de la nación 



Cartagena del chaira, septiembre 17 de 2015 

Señores: 
SUPER INTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
SISTEMA UNICO DE INFORMACION 
Carrera 18 No 84- 35 
BOGOTA D. C 

Asunto: Derecho de Petición 

ISAAC PAEZ LOPEZ, identificado(a) como aparece al pie de la firma, residente en la 
calle 8 # 7 -33 barrio camilo torres de Cartagena del chaira Caquetá 	teléfono 
3208370543, correo electrónico ispaloOl@hotmail.com  en ejercicio del Derecho de 
Petición consagrado en el ad 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de 
los requisitos del art.5 del Código Contencioso Administrativo, respetuosamente me dirijo 
a su despacho, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

En el municipio de Cartagena del chaira, Caquetá, hay varias :ocalidades o centros 
poblados que cuentan algunos con el servicio de energía y otros que no lo tienen, Se 
hace necesario que las comunidades que posteriormente detallamos tengan claridad 
sohr e e! manejo de !os recursos (411P por concepto de subsidios a tarifas menores reciben 
como beneficios de parte del gobierno nacional y en especial del MINISTERIO DE MINAS 
Y ENERGIA, información a la cual no hemos podido acceder por solicitud que le hemos 
hecho a la Empresa GENDECAR y que igualmente no aparece detallada en la página del 
MINITERIO DE MINAS Y ENERGIA Y EL IPSE, si obtenemos esta información estamos 
garantizando transparencia en la prestación de este servicio y de los recursos que el 
estado brinda a una población vulnerable de las zonas no interconectadas 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA PETICIÓN 

Es necesario conocer esta información tan importante para cada una de las comunidades 
y me dirijo a ustedes por cuanto la podemos obtener de forma cierta j real, quienes mejor 
que ustedes nos brinden de primera mano esta información que ha sido esquiva a 
nuestras solicitudes que nos genere la confianza necesaria que esperarnos obtener;  en 
la página del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA (IPSE) no está detallada, solo esta 
globalizada y esta situación no nos da la claridad necesaria 

PETICIÓN 

• Certifiquen de acuerdo a la información que reposan en su sistema la cantidad de 
usuarios que reporta la empresa GENDECAR al SU! de las localidades que se 
relacionan de los años 2012, 2013, 2014 y 2015 

• Las copias de las resoluciones de pagos y desembolsos de subsidios por tarifas 
menores del servicio de energía eléctrica realizados a la empresa GENDECAR de 
los años 2012, 2013, 2014 y 2015 donde se relaciona cada ura de las localidades 



con el valor girado a cada una de ellas del municipio de 
departamento del Caquetá. 

artagena del Chaira, 

• Doce de octubre 
• Cumarales 
• El café 
• Los cristales 
• Monserrate 
• Peñas blancas 
• Pores 
• Puerto camelias 
• Remolino del Caguán 
• Santa fe del Caguán 
• Santo Domingo 
• Sardinata 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones las recibiré en la calle 8 # 7 -33 barrio camilo torres de Cartagena 
del chaira, departamento del Caquetá teléfono 3208370543, correo electrónico 
ispaloOl@hatmail.com  

Atentamente, 

/3, 
gisrApkor AE 
17.71 .031 expedida en Cartagena del chaira, Caquetá 

C.C. Procuraduría general de la nación 
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